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montos de las dietas que se asignarían a las y los consejeros electorales 

locales y distritales para el proceso electoral federal 2017-2018, y se 

establecieron las modalidades para hacer efectivo el apoyo financiero a 

esas mismas consejeras y consejeros. 

3. Solicitud de pago de aguinaldo. Mediante sendos escritos 

presentados el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho ante la 

Oficialía de Partes del INE, los actores solicitaron el pago de la parte 

proporcional que, aducen, tener derecho como parte de su remuneración 

como consejeros electorales distritales. 

4. Medio de impugnación 

a. Promoción. El trece de marzo de dos mil diecinueve, los actores 

promovieron juicio laboral ante la SRCDMX [Sala Regional correspondiente a 

la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de México] a fin 

de demandar el pago de las correspondientes partes proporcionales del 

aguinaldo correspondiente a los años dos mil diecisiete y dos mil 

dieciocho, ante la supuesta omisión de tal pago, a pesar de que solicitaron 

tal pago por escrito. 

b. Consulta competencial. Mediante acuerdo de sala del pasado quince 

de marzo, la SRCDMX planteó a esta Sala Superior consulta competencial 

para conocer del asunto y, por tanto, ordenó la remisión de las 

correspondientes constancias. 

c. Turno. Recibidas las constancias, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Superior acordó integrar y turnar a su ponencia el expediente SUP-

AG-28/2018, a fin de proponer la determinación que en Derecho 

correspondiera respecto de la consulta competencial, así como, en caso, 

sustanciara el procedimiento respectivo. 

Lo anterior, porque si bien se promovió juicio para dirimir los conflictos o 

diferencias laborales de los servidores del INE, respecto de una prestación 
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cual los actores impugnan la supuesta omisión de los órganos centrales 

del INE de dar respuesta a su petición de pago del aguinaldo que dicen le 

corresponde como parte de la remuneración a la que tienen derecho por el 

desempeño de su cargo como consejeros electorales distritales, así como 

del pago mismo de esa prestación; por lo que, aducen la supuesta 

violación, precisamente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, párrafo segundo, 41, 

párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la CPEUM 

[Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos]; 184, 186, fracción X, 

y 189, fracción XIX, de la LOPJF [Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación], en relación con lo estipulado en los Lineamientos Generales 

para la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en los cuales se determinó la 

integración de los expedientes denominados juicios electorales, para el 

conocimiento de aquellos asuntos en los cuales se controviertan actos o 

resoluciones en la materia que no admitan ser impugnados a través de los 

distintos juicios o recursos previstos en la legislación electoral adjetiva. 

La respectiva cuestión competencial fue analizada en el acuerdo emitido el 

pasado veintiséis de marzo en el expediente, SUP-AG-28/2018, por el que 

esta Sala Superior aceptó la competencia para conocer y resolver el 

presente asunto. 

II. Precisión del acto reclamado 

En la demanda se aduce, entre otras cuestiones, la supuesta omisión de 

contestar a su escrito de diecinueve de diciembre, por el que solicita el 

pago de aguinaldo por las funciones que desempeñaron como consejeros 

distritales del INE en el 03 distrito de la Ciudad de México. 

No obstante, se advierte que los planteamientos de los actores están 

dirigidos a tratar de demostrar que tienen derecho a la prestación relativa 

a la parte proporcional de aguinaldo correspondiente al año 2017 y a la del 

año 2018.  
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realicen actividades en la rama administrativa.  

Por otra parte, la Sala Superior ha sustentado que los artículos 4, 66 y 74, 

apartado 4, de la LGIPE [Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales]; y 8, numeral 1, del Reglamento de Elecciones reconocen que 

quienes integran los consejos distritales y locales del INE tienen derecho a 

recibir una dieta que aprueba la Junta General Ejecutiva acorde con la 

suficiencia presupuestal y las particularidades del proceso electoral de que 

se trate. Esta dieta se otorga en razón de la asistencia a las sesiones que 

se realizan y con el objetivo de compensar las erogaciones que los 

consejeros realicen, con motivo del cumplimiento de sus obligaciones 

como funcionarios electorales durante los procesos electorales.  

Asimismo, este órgano jurisdiccional ha señalado que lo anterior no 

implica que tales retribuciones sean asimilables a algún tipo de 

salario, pues, a diferencia de lo que sucede con quien preside los 

consejos y de quienes representan a los partidos políticos, se trata de 

ciudadanas y ciudadanos designados mediante convocatoria pública, a 

quienes les corresponde desarrollar las actividades propias de los órganos 

desconcentrados durante los procesos electorales. Además, estos 

ciudadanos no se encuentran impedidos para desarrollar sus labores 

habituales y percibir un ingreso por ello, a la par que desempeñan la 

función electoral.  

De manera que, el derecho que tienen los consejeros distritales a recibir el 

pago de una dieta por asistencia a las sesiones se asimila a una 

remuneración de las previstas en el artículo 127 de la Constitución 

Federal, y no al derecho a recibir un salario por el ejercicio de un 

trabajo, dispuesto en el diverso numeral 123, Apartado B, de la 

CPEUM, ya que, el desempeño como consejera o consejero local o 

distrital no se traduce en la existencia de una relación laboral con el 
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INE que los haga acreedores a prestaciones, como lo son: 

vacaciones, prima vacacional o aguinaldo5.  

En ese contexto, los consejeros distritales reciben una dieta como única 

retribución económica por el desempeño de las funciones públicas de 

asistir, por lo menos, una vez al mes, a las sesiones que se realizan como 

órgano colegiado. 

Tomando en cuenta lo expuesto, el cargo de consejeros distritales que 

desempeñaron los actores, no se traduce en que existió una relación 

laboral con el INE y, el hecho de que tuviera derecho al pago de una dieta 

no implica que goce de las garantías previstas constitucional y legalmente 

para el ejercicio del derecho al trabajo.  

Las dietas que recibieron en su carácter de consejeros no se encuentran 

establecidas en la normativa electoral como un sueldo o salario, ya que, 

como se señaló, los consejos distritales se instalan para una temporalidad 

determinada por el Consejo General con funciones de auxilio en las 

actividades propias de los procesos electorales.  

En ese orden, si bien los promoventes tuvieron derecho a recibir una dieta 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, proporcional a 

sus responsabilidades y que no podría ser disminuida durante el tiempo en 

que desempeñó su encargo, en ningún momento fueron considerados 

como trabajadores del Instituto ni recibieron un salario en términos 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del apartado B, del artículo 123 constitucional, que los 

                                            

5 Tesis XXXIV/2018. INTEGRANTES DE CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES. EL 
DERECHO A RECIBIR EL PAGO DE UNA DIETA NO ES ASIMILABLE AL PAGO DE UN 
SALARIO. Aprobada en sesión pública de 24 de octubre de 2018, pendiente de 
publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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hiciera acreedores a otro tipo de prestaciones laborales.  

Por ello, puede estimarse que el monto de la dieta correspondiente ya 

cubre la remuneración adecuada por el desempeño de su función, 

tomando en cuenta justamente la finalidad de esa dieta de cubrir la 

asistencia de los consejeros locales y distritales a las correspondientes 

funciones. 

Sin que se advierta fundamento jurídico que permita establecer que deba 

de cubrírseles de forma obligatoria un aguinaldo o gratificación de fin de 

año, aun de forma proporcional, porque sus funciones concluyeron en el 

correspondiente proceso electoral. 

En tal virtud, si el aguinaldo es una contraprestación inherente a una 

relación laboral e integra el sueldo que se otorga con motivo de la relación 

de subordinación, es evidente que en el caso de los actores no es dable 

considerar que deba otorgarse, ya que tal como se precisó los consejeros 

distritales no mantienen una relación laboral con el INE. 

Ello no riñe con lo previsto en el artículo 127 Constitucional porque debe 

tenerse en cuenta que tal precepto constitucional asimila la dieta por 

asistencia a una remuneración de las ahí previstas y no a un salario por el 

ejercicio de un trabajo, dispuesto en el diverso numeral 123, apartado B, 

toda vez que la naturaleza de la relación que se presenta entre los 

consejeros distritales y el INE, desarrollan una función electoral propia de 

un órgano desconcentrado que no dejan de realizar sus actividades 

habituales para percibir un ingreso por ello. 

Lo anterior no constituye un obstáculo para considerar que si en el futuro, 

el INE considera que debe agregarse un concepto dentro de la dieta 

referente al pago de una retribución por actualizarse el final del año, ello 

queda en la esfera administrativa de dicho órgano y al arbitrio de sus 

lineamientos presupuestales correspondientes. 
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la ausencia del Magistrado Felipe de 

la Mata Pizaña, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y 

da fe. 
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